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lino Í, 

lado, 
I 

¡a, 

|con t 

Serás Mucrftorei onotofl á |« Gteetm todos 
tot p«eblo. del Archiplékgo erigldoi cÍTllmente 
p«g*«do >» importe loi qne pnedan, , tapliendo 
por loa dnaáa loi íoadon de Ima respectivaf 
provincia** 

Se declara texto oñcui, j suténtico el de la> 
disposiciones oficiaie», cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto seria 
obligatorias en su cumplimiento. 

fS*fieriar Decreto de se d* Ftbrero de tSór.) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E FILIPINAS. 

¿Indice de las resoluciones defiaitivas adoptadas por 
|usaJ el Gobierno general, en íunciones de Hacienda 

51 desde el l . o al 15 del actual. 
íru,os,i Julio 2. Nombrando á D. Baltazar Cremadells 
Idoia para servir interioameate la plaza de Oficial 5.0 
I las Secciones de Impuestos de la Intendencia 
jres^ general de Haoie n da. 

pj Id. 4. Aotorizarido en concepto de gastos á 
i/Tjlformalizar el abono de las indemnizaciones devea-
'd¿(rgada8 por el Oficial l .o del Cuerpo administrativo 

Sde este ejército D. Joaquín García Pérez. 
Id. id. Declarando provisionalmente cesante por 

jfi.a Smitilidad física á D. Esteban Verdú y Gallo 
u «Oficial 4.o Interventor de la Administración de 
leJyatienda pública de la Unión, 

ul Id. id. Nombrando á D. Ignacio Majo para 
^lervir interinamente la plaza anterior. 

er J Id. 11. Autorizando en concepto de gastos á 
lytévre|ormalizar el abono de medios sueldos líquidos 
V a alescontadoa al 1er Teniente D. Rufino Lasen 
i^Talero y los haberes l í q u i d o s do r o r í o o Jefes y 
]i milficiales del Cuadro Eventual y Excedentes de este 

Id. id. Id. en id. id. el abono de la cantidad 
H'lepfs. 174<]6 importe del 5 p § descontado de 

[utidif̂  en los haberes y gratificaciones de varios ofN 
Uníales del Cutdro Eventual de Reemplazos de 
leí. kte Diatríto. 

[ Id. id. Id. el pago de la diferencia de premios 
He^r coQítanda en concepto de gastos á formalizar 

deíl guardia de 1.a Mariano I imaranan García. 
PrB| Id. id. Disponiendo el abono en concepto de 
Guillotes á formalizar de la diferencia de haberes 

I "Wiinados por el telegrafista 2.o D. Francisco 
hl Corro y aspirante á telegrfcñsta D. Irineo 

mai^abañero. 
térW IJ •» 

!ia £íLv en ^e â <î erenc^a ^e 
]civ>uaberei reclamado por D. Agustín de Lasquetty, 
Uai ̂ e de negocifcdo de 2.a clase cesante. 
K , ' id- Concediendo á D. Enrique Brias de 
juga;'0?8 un mes de prórroga para posesionarse de 
iot.on destino de Oficial 3.o Interventor dala Ad-

^nistración de Hacienda pública da Isla de Ne. 
|es |os Oriental. 

id. redaran do provisionalmente cesante á 
'Rancia á D. Eilogio Fernandez Latorre del 

i r f j 0 ^ Oficial l.o de la Administración de la 
^ ctiv8^ <3e eSta ^aPi,ai Para Pasar al Gjércií;o 

finitA ê â ^>er̂ flSû a á <Ine pertenece como 
y n del arma de Infantería en situación de 

^ " " « e r a r i o . 
S Corifiriendo la sustitución del cargo 

l L ublnteLdente de Hacienda á D. Aurelio Fe-
fóld/i^18^8'. 0rdenador general de Pegos. 
I 5 Pap ^* ^ Cárg0 ^e Ordenador general 
Ir /Í 1 a iá D• José Luis Maary' J^6 de Negociado 
P ' U . J 86 ln8Pector 4.o de Hacienda, 

la t .^0nctdiendo á D.a Elisa Diez Gonza»-
ho Yĵ 81011 provisional de 175 pesos anuales 
é ¿e ^ (3e D- Felipe Diaz Ayudante l o que 

0lUe8 de estas Islas, cuya pensión sé 

abonorá con el aumento de otra cantidad igual 
6 una tercera parle segúa que la interesada re
sida en Ultramar ó en la Península. 

Id. id. Id. á D.a Soledad Gutiérrez Rópide la 
pensión provisional de 475 pesos anuales como 
viuda de D. Luis Moreno Pérez Firea que fué 
de la Audiencia d é l o criminal de Cebú en estas 
Islas, cuya pensión se abonará con el aumento 
de otra cantidad igual si la interesada reside e i 
Ultramsr y sin ningún aumento si se trasladase 
á la Península. 

Id. id . Declarando provisionalmente á D. Ra-* 
í^el, D a María de la . Salud y D.a Cristina Mar-
zal y Angulo con derecho á suceder á su difaata 
madre D.a Gertrudis en la pensión do 1000 pe
setas anuales que la misma percibía hasta su 
fallecimiento. 

Id. 13. Nombrando á D, Matías Aznar y Mi
randa para servir i-.terioamente la plaza de Oficial 
5.0 de la Aduana de esta Capital. 

Manila, 30 de Julio de U9f i — S u b i r á -
f1©nto.- P. s., Perrcr, 

Indice de las reeolaciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el l .o al 15 del 
actual, que se publica en la Gaceta, con arreglo ?. 
lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869 
Julio 2. Aprobando la fianza de D. Santiago Ri-

d8Qraf para garantir '« refpcmabilidad qne pn^da 
contraer en el deipmpefio del deitíno de Oficial 3.o 
Administrador de Hacienda pública de Bataan. 

Id. id. Desestimando la instáncia presentada por 
D. Fio Marcó, Telegrafista 2,o Oficial 5.0 del Cuerno 
de Comunicaciones de estas lilas, sobre reclamación 
de abono de haberes. 

Id. id. Aotorizando ee adquiera del Banco Eg-
ptñol Filipino, una letra de cambio sobre Madrid 
fie pfs. 2560 á la órden del Excmo. Sr. Ministro de 
Marina, para cubrir el pago del importe de los cor-
reages de los 900 fusiles qne se han adquirido con 
destino á este Apostadero, 

Id. id. Id. id. del Chartered Bank una id. sobre 
Horg kong, de pfs. 300 á la órden del Excmo. Sr. 
Jefe de la comisión de Marina, para el pago de les 
efectes adquiridos con destino á este Apostadero. 

Id. id. Id. id. del Chartered Bank un giro por 
cablegrama sobre Tokio (Japor) de pfs. 5000 a la 
órden de D. Carlos Iñigo, Agregado Naval en la 
Legación de Eipaña. 

Id. 3. Ditponiendo el abono de haberes de nave-
sración á D. Víctor Pepqueira y Domínguez, Juez de 
l a instancia de Z»mbo»rga por la Administración 
de Hacienda pública de dicha provincia en concepto 
de «Remesas,» á la Tesorería Centra'. 

Id. 4. Aprobando la flai za de D. Leonardo Vals 
y Meia, para garantir la reaponiabilidad qua pueda 
contraer en el desempfño del destino de Oficial 4.0 
Csjéro Guarda-almacén interino de la Administración 
de Hacienda pública de Nueva Ecja. 

Id. id. Autorizando se adquiera del Hong»kong, 
Sanghay un giro por cablegrama sobre Hong-kong, 
de pfs. 5000, á la órden del Excmo. Sr. Jefe de la 
comisión de Marina EFpéñola para el pago de ma
terial que se ha de adquirir con destino á este 
Apostadero. 

Id. id. U . id. de la Casa bancada de D. Frani 

cisco Reyes, una id. sobre Lóndres de pfs. 28.610 á 
la órden del Excmo. Sr. Jefe de la comisión de Ma* 
riña, para el p«go de materiales para el servicio 
de aquel Departamento. 

Id. id. I i . al Administrador de Hacienda pública 
de Isabela de Luzon, para mandar persona de su 
confianza con una remesa de 10.000 hasta la Ca
becera de la de Nueva Vizcaya. 

Id. 7, Disponiendo la adquisición de 1782 tro
queles al precio medio de pfs. 2,26 que forman un 
total de pfs, 4043 con cargo al concepto 3.o art. 2,o 
cap. 4.o de la Sección 5.a de los vigentes presu
puestos. 

M, id. Autorizando se adquiera del Banco Eg-
p-iflolFilipino una Letra sobre Madrid de pfs.34226'92 
á la órden del Excmo. Sr. Ministro de ü' tramar para 
atenciones del mismo y sus Dependencias correspon
dientes al mes de Junio próximo pasado. 

Id. id. Id. id. id. una letra sobre Madrid de pesos 
17 562,59 á la órdeo dd Excmo. S-. Ministro de 
U tramar para atenciones de clases pasivas incluso 
la asignación del Marqués da Beomar, correspon-

Id. 8. u . las remesas de Toados de la Aaoainis-
trac 6n de Hacienda publica de Gottabato, Z\m-
\ oaoga y Gobierno P. M. de Joió, de pfi. 8.929*05, 
pfs. 497 y pfs. 7000 respectivamente para cubrir 
atenciones en dicho punto. 

Id. 10. Diaponiendo que el Oficial 4.0 D, Pede-
rico Chapu'í, agregado al Negociado 3 o de la Sec
ción de Impuestos indirectos, pase á prestar sus ser-
Vicios al Negociado l .o de dicha Sección. 

Id . id. Autorizando á la Tesorería Central para 
que en las condiciones m*s ventajosas para el Te
soro, adquiera la correspondiente letra de cambio á 
fio de situar en la p'aza de Hong-kong á a órden 
del Comandante del crucero tReina Criatina» la 
cantidad de pfs. 8000 para la adquisición do car
bón y otros efectoi. 

Id. id. Id. el libramiento de las cantidades de 
pfs. 370 92 1( y pf«. 302478 en concepto de á «jus
tificar» y á favor del Habilitado de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros á fia de atender al pago 
de adquisición de material ciemífleo y gastos im
previstos repectivameote. 

Id. id. Id. el id fuera de diatribución de la can
tidad de pfj. 16 415'57 con cargo al crédito presu
puesto para «traslación de caudales» á ña de satis
facer á O.. Francisco Reyes el importe áA quebranto 
de giro sobra una letra de pft. 28 610 adquirida 
á la órden del Excmo. Sr, Jtfe da ía Comiaióa de 
Marina en Lóndres. 

Id. id. Desestimando la instancia presentada por 
D. Cándido Obansa y Vidal, sobre reclamación de 
abono de haberes como ofisial 5.0 loteiventor inte
rino que fué de ¡a Administración de Hacienda pú
blica de Cagayan. 

Id. id. I i . la id. presentada por D. Bernardino 
Romeo y Francia, en solicitud de abono de haberes. 

Id. 13. Declarando con derecho al abono de los 
haberes devengados por D. Enrique Rodríguez de 
Celis, Ingeniero Agrónomo y Director de la Granja 
Modelo de la Pampanga. 

Id. id. Reformando la providencia recurrida de 
la A'uana de Manila de 18 de Marzo último reba
jando á pfs. 9 la mu'ta de pfi. 10 impuesta al Ca
ptan y consignatario del vapor «Esmeralda» por 
d ferencia en calidad encontrada al efectuar el de«-
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pacho de la notá declaratoria cúm. 11958 de dicho 
buqae, por no concurrir en el asunto vehemente 
indicio de fraude. 

Id. id. Revocando la providencia recurrida de 
la Aduana de Manila de 20 de Marzo ú timo, le
vantando por consiguiente la mulía de pfa, 18 70 
impuesta á loa Sres. Warner Blodgett y Compañía, 
Consignatario que fueron del vapor «Esm3rald8> por 
no venir consignada en el inaDiñesto una cfija de
clarada en nota cúm. 10 020 de dicho buqae en Ju 
lio de 1894. 

Id, id, R-formando la provideccia recurrida de 
la Aduana de Manila de 25 de Enero ú timo reba 
Jando i pfs. 10 la malta de pfi. 200 impuesta á don 
Jacobo Zobel por diferencia en calidad encontrada 
en el despacho de la nota núm. 13.243 del vapor 
tYuensang» de 3 de Dioiembre de 1895. 

Id . id. Disponiendo la devolución á los Sres. H. 
F. Andreug y Compañía de pfs. 58'30 derechos de 
importación i^gceiadoa de más por varias mercan 
cías declaradas en noU aúm. 9129 del vapor cZa
firo» de 31 de Agosto de 1895. 
í^.ld, id. Accediendo la pretensión de los señores 
Batlle Hermanos y Compañía de qae se reexporten 
á Ja Peníoiula, sin pagar derechos arancelarios las 
10 cajas de anís Morel venidas á su consignación 
por el vapor «San Igoacio de Loyola,» con las ga
rantías que la Administración de U Aduana de esta 
Capital considere oportunas en armenia con lo dis
puesto en el art. 97 de las ordenanzas del ramo. 

Id. id. Confirmando la providencia de la Aduana 
de Manila de 21 de Marzo de 1893 por la que se 
)e impuso al Capitán del vapor «Esmeralda» de la 
coosigaación de los Sres Warner Blodgett y Compa-
ñia la multa de pfs. 200 por falta de 2 cajas en la 
descarga de dicho buque declaradas en nota nú« 
caero 9160, y desestimando por tanto el recurso in
terpuesto por los referidos Señores. 

Id. id. Aprobando ias remesas de fondos de la 
Administración da Hacienda pública de Borongan, 
en que se le señalan ios vapores de la Compañía 
Marítima de esta Capital que ha de hacerlas, con 
el máximuo de la cantidad que ha de remesar en 
cada uno bien sea en espedición postal ó parti
cular, quedando aseguradas por la casa de los 

i Id. 14. Autorizando se adquiera del Chartered 
Back una Letra de cambio sobre Tokio (Japón) de 
pfs. 1.805'27 á la órden del Capitán de Ingenieros 
D. Joan Coiogan, por haberes y gratificaciones de
vengados por el mismo hasta fia de Mayo pró» 
ximo pasado. 

Manila, 30 de Julio de 1896 —El Subintendente. 
-»P. 8., Ferrar, 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Stfimcio de la "Biaza 'para el dia 3 de Agosto 
de 1896. 

Parada: Artillería y núm. 70.—Jefe de dia, Sr. 
Coronel de Artillería, D. Vscente Arizmendi Jauda-
nes. —Imaginaria: otro del 72. D. Joaquín Seijas 
Casas.—Hospital y Provisiones: núm, 70, 3 er Capi
tán.—Vigilancia de á pié: núm. 70, 9 o Teniente.— 
Vigilancia de Clases: Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
M»yor, José E. de Michelena. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ L A M. N. h Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

P Habiendo terminado en el mes de Julio actúa', el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y pár
vulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación. El litmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad 
en decreto de esta fecha se ha servido disponer que 
los interesados que deseen renovar el indicado ar
riendo lo verifiquen en el plezo de diez días a con
tar desde el siguiente en que aparezca este anuncio 
en la Gaceta oficial; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, serán desocupados los nichos y deposi
tados en el osario común los restos que contengan 
los mismos, pudiendo los interesados recoger las 

lápidas que tuviesen aquellos dentro del término de 
un mDS, contados desde el siguiente al del venci
miento del plazo anterior, pues de lo contrario que
darán á beneficio del expresado Cementerio y sa 
venderán ea concierto público ingresando su importe 
en ias Cajas del Municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvulos cum 

plidos los cinco años y los prorrogados cump'idos 
los tres años que han vencido sus plazos. 

AduHos. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
[(Continnacióu.) 

S Parroquias 
6 
9 

29 
31 

Ermita. 
Dilao. 
Quiapo. 
Binondo. 

ce 

119 
99 

116 
47 

8 R P. José Murgadas. 
3 D.a Ramona Malinao. 
5 D. Sabino Gamir. 
7 D.a JOSÍ fa Fernandez d( 

Lópf z 
Párvulos. 

ce 
Q 

00 
o 
o 

5 Parroquias g 

7 
11 
11 
13 
16 
23 

Sampaloc. . 
BinoncSo, 
Catedral. . 
San M goel. 
Catedral. . 
Binondo. . 

44 
52 
58 
62 
53 
54 

Trinidad Barretto. 
Vicente Vidal. 
José Francisco Evans. 
Luis LHoogjua. 
Dolores Padsgas. 
Adolfo Gambe y Cocuilo. 

Prorrogados t 

S Parroauias 

30 
31 

os 
5 

121 
122 

o 
O 

ja 
8 
7 

D. José Forres. 
D. Guillermo jackíon. 

Párvulo. 

Parroquia 
o 

348 27 348 María Ln:sa de la Gr orla y 
Polanco. 2 

Manila, 27 de Tu'.io de 1895 —=Bernardino Marzano. 

ADMINI5TRACIOM DE LA ADUANA 
DS MANILA. 

A fio de que esta Administración pueda ultimar 
el expediente promovido por D. Bernardo Serrano 
ss servirá presentarse en esta Aduana en horas há-
biles de oficina ó en su ausencia el rep'esentante de 
dicho Sr. Serrano en el plazo de quince dias tras
currido el cual se declarará firme y consentida la 
resolución dictada en el expediente. 

Manila, 80 de Julio de 1896.—Pérez del Pu'gar, 1 

El que se considere dueño de cinco latas de opio 
y dos envoltorios de residuos del mismo procedente 
del vapor cBrutus» qae rindió su viage á este puerto 
en 6 del actual, se servirá presentarse en esta Aduana 
en el término de quince dias en horas hábiles de 
oficina á hacer valer su derecho, en la inteligencia 
que transcurrido este plazo se procederá en la forma 
prevenida para las mercancías indocumentadas. 

Manila, 30 de Julio de 1895 —Pérez del Pu'gar. 1 

El que se considere du^ñ J de d^a bultos de equi-
page del vapor tYaensang» y otros dos bultos del 
vapor «Brutust que rindieron su viage á este puerto 
en 14 y 6 del actual se servirán presentarse en 
esta Aduana en el término de quince dias en horas 
hábiles de oficina á hacer valer su derecho en la 
inteligencia que transcurrido este plazo se procederá 
en la forma prevenida para las mercancías indocu« 
mentadas. 

Manila, 29 de Julio de 1893.—Pérez del Pulgar. 1 

El que se considere dueño de dos caias señaladas 
con los núms. 189 y 165 marca J B G procedente 
del vapor español fEicano» que rindió su viage á 
este puerto en el mes actual, se servirá presentarse 
en esta Aduana en el (é mino de quince dias en 
horas hábiles de oficina é hacer valer su derecho en 
la inteligencia que transcurrido este plazo se proce
derá en la forma prevenida para las mercancías in
documentadas. 

Manila, 29 de Ju'io de 1896.—Pérez del Pulgar. 1 

Nombres de los interesados. 

D. Dionisio Ebron. 
Dom ngo Zuzadias. 
Dámaso Salvaña. 
Diego Llader. 
Domingo JavaUa. 
Dámaso Aquino. 
Doroteo de Torres. 
Doroteo Lequiton. 
Dionisio Daelo. 
Dámaso Lleva. 
Dorotea Edo. 
Dionisia Mabohay. 
Damiana Salidos. 
Damián Rabosa. 
Doroteo Ea. 
Doroteo Lubiano. 
Dámaso Salando. 
Dalmacio Bmradora. 
Djmingo Pabalan, 
Damián Fabra. 
Domingo Abuel. 
Dionisio D«ñes. 
Damiana E i . 
D jmíngo Simay Ogerio 
Donato Dizon. 
Doroteo Raialan. 
Domingo Salazir. 
Dámaso Atienza. 
Dionisio Daelo. 
Dolores Zoleta. 
Engracio Gabuhayan. 
Eugenio Francia. 
Elisario Tabernilla. 
Eugenio Deudores. 
Euf mío Ramagosa. 
Esteban Narsaval. 

Instancias obrantes en la Junta provincial de T. 
yabas según relación remitida por el Presiden^ 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Tayahas. 
Nombres de los interesado, 

D. Eitaaislao Giasis, 
Eustaquio Aqaitaíh, 
Eustaquio Samoneloj 
Esperidiona MacaiiW 
Eulalio Dalit. 
Esteban Paderet. 
Eustaquio Daba. 
Ensebio Oabll. 
Epitasio Ellszar. 
Elias Macalinao. 
Eulalio Divinagraci^; 
Esteban Jasoo. 
Epifannio Jason, 
Bórico Cabrera. 
Emeíerío Evelilla. 
Esteban Naynes. 
E ena Sacristía. 
Esteban ZaUz^r. 
Esteban Torres. 
Emeterlo Qaenovevi 
Eustaquio F*bellano¡ 
Estanislao Pagana. 
Eulogio Reino. 
Enrique Sopranco. 
Emeterlo Naballas. 
Eduardo Costales. 
Eulalia Luna. 
Esperidión Cadenai 
Eu'aiio Carneo. 
Eduvigis Sabandada 
^ustaqoio Abe. 
Eulalio Duna. 

eno Abas. E 
gdilberto Tutor; 

ulalio Lnvares. 

(8e voníinuari 

i 

I 
3 

íNrENDENOíA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3.0 — Anfiin. 
Esta íatendencia general en acuerdo de fecha 

del actual, lia tenido á bien disponer que el dia 
de Septiembre próximo á las diez en punto de 
mañana, se celebre ante la Junta de Reales Alffl 
nedas de esta Capital y la subalterna de la pr* 
vincia déla ü a o r l a subasta pública y simultáD 
para contratar por un trienio el servicio de arrieni; 
de los fomaderos de anfión de dicha provincia, wl» 
ei tipo de nueve mil setenta y dos pesos seíéQta 
dos céntimos (pfs. 9072*72) en progresión ascendes 
y con sujeción extdcta al pliego de condiciones q 
te acompaña, 

Manila. 28 de Julio de 1896.—Ei Subintenden 
—P. O., Ferrer. 

Pliego de condiciones generales jurídico adminisl" 
tivas que forma esta Intendencia general p1 
sacar á subasta simultánea ante ia Junta de Rê  
Almonedas de esta Capital y la subalterné 
la ünion el arriendo de los fumaderos | 
anfión en la provincia de referencia, redactó1 
con arreglo á las disposiciones vigentes para' 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
l a La Hacenda arrienda en pública alnao^ 

el privilegio exclusivo de introducir, benefici»1 
vander el opio que pueda necesitarse dentro 
establecimientos destinados ó que se destinen P8' 
fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres í? 
qae empezarán á contarse desde el dia en qu01 
notifique al contratista la aprobación por ei Bxcílli 
Sr. latendeote general de Hacienda de ¡a escri^ 
de obligación y fianza que dicho contratista ^ 
otorgar, siempre que la anterior contrata 
terminado, la posesión del nuevo contratista ^ 
forzosamente desde el dia siguiente al del f*D^ 
miento de la anterior. 

3. a Seívirá de tipo para abrir postura ea 
tidad ascendenta la de pfs. 9072'72. 

-q 
•i 
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esado, 

>Q9loi 

IB. 

racli 

a. 
|s. 

iovev 
laño 

boa. 

ico. 
as. 

enai 

4 a El cuerpo de Garabineroi y demás agentes 
j g /a Autoridad prestará á los comisionados que el 
ontratista tenga los auxilios que reclamen para la 

aersecación del contrabando del expresado artículo. 
5 a En el caso de disponer S. M. la supresión 

de ésta Renta, se reserva la Hacienda el derecho 
rescindir el arriendo, prério aviso al contratista 

con medio año de anticipación. 
Obligaciones del contratista. 

6. a Introducii' en la Tesorería Central ó en la 
Aáministrftción de Hacienda pública de la provincia 
¿e la Ünioo, por meses anticipados de añD el 
importe de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya íle posesionarse 
e? contratista y los sucesivos ingresos indefectible
mente en el mismo día en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con ana (lanza 
equivalente al 10 p § del importe total del servicio 
prestada en matáüco ó en valores autorizados al 

siaf 

ue; 

, 0 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará obli» 
gado dicho contratista á reponerla inmediatamente 
y si aií no lo verificase sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero sí esta exce
diere de quince dias se dará por rescindida la con
trata á perjuicio del rematante y con los efectos 
prevenidos en el art. 5 o del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho i que sa 
se le otorgue por la Hacienda nin^uia remunera
ción por calamidades públicas como pestes, ham
bres escaces de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente dirigido 
¿es te fia. 

10. Todo el opio que el contratista introduz^i 
$ ara el consumo de los fumaderos á su cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para el efecto tiene 
destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen establecidos ó 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer 
alguna ó algunas cajis de opio de ios almacenes de 
la Aduana, pedirá de an Administrador una guU 
^aa exprese la cantidad, cuyo documento presentará 
al de Hacienda pública de la provincia en que deba 
consumirse, psra cerciorarse éste de la introiucción 
del eíecto y expedir la correspondiente torna guía, 

13. Para la persecución del contrabando de dicha 
droga, mantendrá el contratista á tu costa el nú
mero de comisionados que sean necesarios, los cua
jes debarán tener el nombramiento de la Intenden
cia general, extendido en los impresos que la misma 
tiene al efecto y en calidad de reintegro na pliegj 

papel de pagos al Estado de 25 céntimos y cinco 
cellos de derechos de firma de á peso, y un sello de 
Tecibo.J 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán una divisa en la forma que de
termina in respectivo título, para que sean reconoci-
«og como tales con arreglo á lo dispuesto por U Sa-
^erintendencia en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

En la persecución del contrabando cuidará 
contratista de que sus comisionados no molesten 

^a justa causa á los vecinos, pues de lo contrario 
^ le impondrá el castigo á que se hagan acreedores 
J se les recogerán los nombramientos con arreglo á 
? ^puesto en superior decreto de 28 de Noviembre 

^ 1851. 
^ 13. El alquiler del local donde se establezcan los 
^maderos, los gastos de la preparación de la droga 
y decaí, que puedan ocurrir por otros conceptos, 
eran de cuenta del contratista, 

tal fi ^ contratista avisará á la latendencia gene-
tle vr ?'icien(3a Por conducto de la Administración 
^ hacienda pública de la provincia de la Uaion, 

«itio ó sitios donde establezca los fumaderos 
es paebloa de !a misma, designando el número 

^ casa ó ca'le donde esté establecido, 
^imad ^0 J)eriIlitirá a' contratista U entrada en los 
y á lo08 ^ niI1Suaa otra persona que á los chinos 
la DrnK K-8ente8 d8' Go îei,ÜO» quedando en su fuerza 
bajo u CÍ6q de admitir á 108 naturales del país, 
l>lciDnfk peDa8 eítablecidas por el Bando de 2 de siembre ña IQI/Í 

nistfi 15 

Beíf 
roí ' 

ara1 

ue 
tie 

;e de 1814 
«KDa-^1 C0Dtr"tis[a 

M¿ ! r 8 V*™ fumadei 
un rótulo en castellano y caractéres chi 

El contratista cuidaré que en los sitios de-
^ mieoio^* ^í50^6108 88 P0Dga á la puerta de 

nos con la inscripción siguiente: «Fumadero público 
de Opio.i nüm 

20. El contratista podrá aubarreiidac loa fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellas se hallen autorizados por 
¡a Hacienda, con conocimiento de la Intendencia y 
Administración da Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto de ta Administración de Hacienda pública 
de la provincia á favor de los Sab arrea dad oreit para 
que con este documento sean reconocidos como tales, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos da derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en «us 
casas y en parte alguna que no sea en los estable
cimientos destinados á este fio, quedando encargadas 
las autoridades locales del exacto cumplimiento de 
este artículo. 

23. Sarán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en qae 
ss le notifique la aprobación del remate hecho á su 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato así 
como los que ocasione ta saca de la primera copia 
que la deberá facilitar á esta latendencia para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la termi-
nac óo de su compromiso, sus herederos 6 quienes 
les representen continaarán el servicio bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriere 
sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
Administración, quedando sujeta la fianza á la res* 
poasabilidad de sus resultados. 

25- Ea el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actnal 
contratista .queda obligado á continaar desempeftla-
do'a bajo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta que haya nuevo contratista, sin qae esta pró' 
rroga pueda exceder de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrxe el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura, é impidiere que el otorga
miento se lleva á cabo dentro del término fijado en 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re* 
mate bajo ignales condiciones, pagando el primar 
rematante la diferencia del primero al segundo y 
satisfaciendo al estado los perjuicios que ie hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por Ad-
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de D pósitos ó Depositaría de Hacienda 
pública de la provincia de la üaion, la cantidad de 
pfs. 453 63 cinco por ciento del tipo fij »do para abrir 
postura ea el trienio de la duración, debiendo unirse 
el documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de ü 
citar en esta contrata, x 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello lO.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 27, 

31. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones á ex
cepción de'i'art. 3.o que es el del tipo, en progresión 
ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ningana 
especie relativas al todo ó á parte alguna del con
trato: caso de que se promuevan algunas reclama
ciones deberán dirigirse por !a vía gubernativa al 
Excmo. Sr. lotendente que es ia Autoridad Superior 
de Hacienda de esta» Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver tas que «e suecitea m cuanto 

tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
pudieado apelar despnes de esta resolacióa al-Tri» 
banal Oontencídso-Administrativo. 

33 Finalizada la subasta, el presidente «xigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se cance
lará hasta tanto que ie apruebe la subasta, y en 
su virtud se escritare el contrato á satisfacción de f» 
latendencia general. Los demás documentos de de* 
pósito serán devueltos sin demora á Sos interesados., 

34. Esta subasta no será aprobada por la la-
teniencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en I* 
provincia de la Uaion, á cuyo expediente se ^a i rá 
el acta levantada, firmada por todos ios Señores qu^ 
componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo inteotára el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará eaut 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
cootraidas, pero si esta rescisión ia exigiera el inte
rés del servicio, quedan advertidos los lícitadore* 
y el contratista que ésta se acordará coa las iadem-
nieaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

36. Bl contratista esta obligado, después que se 
le haya aprobado por la Intendencia general la ea-
critura de fianza que otorgue para el caosplimieota^ 
del contrato, á presentar en esta latendencia dos plie
gos de papel de pagos al Estado de á 5 peses, ns 
sello de recibo y tres salios de derechos de firma 
por valor de an peso cada uno para la extensió» 
del título que le corresponde. 

3f. Si resaltan empatadas dos 6 mis propo
siciones qua sean las mis ventajosas se abrirá l id- ' 
tación verbal por un corto término que fijará el Pee-
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjaii» 
candóse al que mejore mis su prepuasta. £a el casa 
da no querer mejorar ninguno da los que hioieroa 
las proposiciones más ventajosas que resuitaroa jgaa-
les, se hará la adjudicación en favor da aquel cuy® 
pliego tenga número ordinal meoor, 

Mj se admitirá pliego alguno sin que el sefior es» 
cribano de Hacienda anote en el misma la presen
tación de la célula que acredítela personalidad de 
los licitadores; si son Españolea ó Extranjeros y la 
patente de Capitación sí faesén chinos coa sajecióa 
á lo que determina el caso 5.o del art. 3.0 det 
Reglamento de células personales de 30 de luuio 
da 1884, y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 10 de lulio de 1896. —Bl íatendente. 1* 
Crutierrez de la ¥ega.—Es copia, Bl Siibintendente,. 
—P. O , Farrer. 

MODELO DE PROPOSICION 
Exorno. 8r. Presidente de la Jtwfa de Rea'eS: 

Almonedas. 
Don vecino de . . . , ofrece tomar á ata 

cargo por término de tres años el arriendo de los 
fumaderos d© aafióa de la provincia de la Unon, 
por ia cantidad de . . . . pesos . . . céatimos coo 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto da s 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la can
tidad de . . . pesos . . . céntimos importe del cinco 
por ciento que expresa la condición 27 del referido 
pipgo. 

a. de de 189.,. 

SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTSOWA-l 
B E L ARSENAL DE C A V l T B , 

Bl dia 11 del entrante Agosto á las 10 de SK , 
mañana, tendrá lugar, ante ei Comisario de Marina 
de este Arsenal, ei concurso pfcblico para eS sumí» 
nistro de los materiales y efectos que comprenda 
la anida relación, á los precios tipos señalados en 
la misma y con estricta sujeción al pliego de con
diciones generales para estos coocursos, publicado 
eo la Gaceta 4e Manila, núm. 182, de 3 de Jaii» 
de 1895. 

Ei plaeo para verificar la entrega será de seis-
dias laborables á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva, y les cantidades qae fiabri de-
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía, 
para responder al camplimiento del contrato, 3 rájy 
las siguientes; 

Para el Lote núm. i pfs. 17 32 
» • • 2 * 38'62 

• . • • 3 • 17492 
Cavite, 27 de lofio de 1896.—Juan L . DemaÉít: 



3 de Agosto de 1896 GBCeta.de Manila.—Núw. 214 

lEelaciÓD de loe maíeritóes y efectos que te adqaie-
xen por concurso, con arreglo ó lo dispuesio en 
I» vigentp ordenanza de Areenales. 

1 4 I I 

•-! CU S S I S e g 

Freo© 

Lote núm 1 Pesos Cét. Pesos Céu 

JL.»- l . o O 360 M 3 de gnijo en 
éObaírotesde 6 xO C5x0403 á 45 00 16 20 

4a. 2.o 2 920 \ g . de cobre en 
plancha de 1 mjin, á • r 2 0 3*50 

a a id . 1 460 id . de alambre de 
cobre del vámero 13 á . 150 2 i l9 

M . ié . 0'32O id. de id. de laíoa 
del r ám 5 á . 1'20 0 38 

M . id . 0*022 id. de plata que
maría ó Dieva de ga'on á 4B 00 0*94 

4^. 3 o 6'600 M. de paño encar-
nado (ie 1*300 m de ancho á S'OO 19 80 

I d . id . 13 975 jkg. de bi o de eá-
fiamo ordin»rio í» tíe Telai á 1*60 22'36 

p ééé B o 4 id. de easro cor&ido ó 
^ 2'5(> 10 00 

kL de vaqneta ó 
becerro á . 3S 63 

M . 4 o 6 id» de biirnia de espirito 
•é muñeqm\\& á <> 1'50 l> 00 
S o 7 H . de eorcfeo en pian-
cha á . 1*00 7'00 

s^ . 15 Pg". ^e tela de eí^erí l á 0404- 0 60 
id. 2"550 kg de cola coison á 0 75 1^1 

M . B.o I S M. de baceta yerde 
ordinaria 4 - l'OO 18 00 

id» %o 88© Tornlllca ée laíon de 
roscas para madera de 3S á 
46 saaim. á . 1 5 0 15 27 

gruesa. 
l é . id. S8© id. de id. de id. para 

id . de 1S á 2a ié. á 2 0© 9 44 

173 22 

^.a 3.o 294 M. de lana marca 1, 
i d . Jd. 175 id. de id. id. 2 
éá. id. 65 Id. áe id . id. S 

So 13a aa. de loneta á 
4 o 0 450 kg. de panal de 
cera á 
2.o 24 Gtaardeeabos de hierro 
galvamz&do naedianos de B 
c\m, diámetro á 

id. 24 id. de id. id. peqaíñca 
de 5 id. id. á 

3.0 73 M. de beta alquitra
nada de 1.a de 70 mm. con 
peso aproximado de 35 I g . á 

0 75 2S0 50 
070 122'50 
0 65 42 25 

3^5 2"5 

Ol60 79'80 
Oí .afmf;M 
1 20 0 54 

0 2 5 6.' 

0 T5 2S 

id. 

el kg. 
i d . 72 id. de id . id. de id. de 
58 id. con id. id0.de2Sid. á id. id» 

id- 71 id. de id. id. de id. de 
52 id, con id. id. de 21 id. á id. id» 

i d . 3$ id. de id , id . de id. de 
41 id. con i é . idv de 7 id. á id. id. 

id . 32 id. de id. id. de id. de 
35 id. con id. id . de 4 id. 4 íé. id. 

id . 2*800 &g. de merün al^oi* 

sd. 2*700 id. de piola blanca 4 
8.0 550 Pg. é i 
ordinaria é | 

' . o 

IS'SO 

15 75 

5 25 

3 0O 

Wi 
2 70 

11'00 
179'23 

-Jaan L. Demaría. 

1 00 

"Moa AlBerto Co&eellen y ñafies Jaez de i.a instancia del Distrito 
de Toado de esta Cspital. 

For el presante cito llamo y emplazo á Clemente Icgco y Esíaeio 
indio soltero de s i años de edad de oScio cochero natural del pueblo 
de Agoo de la provincia d« la Union y reo ausente en la causa 
jaxám. So del año actual" que instruyo por lesiones para que en el 
término de 30 dias á contar desde el siguiente al de la publicación 
>fle este edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca persona'» 
mente en este juzgado sito en la calle de Salinas nám. 13 del 
arrabal de Tbndo á Sa de ser notificado de un aul©-dictado en la 
espresada causa en ia inteligencia que de no hacerlo ási le parará 

'«si perjs.cio á Q,iie m ¿erecfec- hubseie lugar» 
t .xiA^Ji-'K. . -X ¿ijiflS-—,íj!5f3:i 3 i í Df V% í>£) iS, «QJIVJI»./ 

Dado en Tondo 31 de Juüo de 1896-—Alberto Concellon.— 
Él Escwlyino., Javier Cabajieria. 

= , 
Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del Distrito de Tondo 

de esta Capital dictada en la causa núm. 128 seguido de oficio sin 
reo por desaparición de Ja causa criminal núm, 3199 por incendio 
se cita y llama á los que se crean perjudictdos en el incendio ocur
rido á eso de las 4 de ia madrugada del 28 de Noviembre del año 
1892 en el sitio de Balut del arrabal (de Tondo para que en el tér
mino de 9 días á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezcan en este juzgado 
sito en la cftlle de Salinas núm 17 del mismo arrabal de Tondo á 
fin de declarar en la expresada causa en la inteligencia que de no 
hacerlo asi les parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 30 de Julio de 1896,—El Escribano, Javier Caballen'a., 
V.o B.o ConceiloD. 

For providencia del Sr. Juez D. Manuel García y García de esta 
fecha dictada en la causa núm. 772? seguida en este juzgado contra 
el chino Carlos Tai-Tiaojun per estafa se cita llama y emplaza por 
el termino de 9 dias contados desde la ftcha en que el i resente sea 
publicado en la Gaceta oficial de esta Capital á dicho procesado au
sente Cai'os Tsn-Tiaojun al objeto de ser notificído en la Heal 
ejecutoria rt caída en dicha causa para que dentro del término citado 
cempartzca ante este juagado y escribinia de mi cargo pues de no 
venfictr dicha presentación del referido Tan-Titojun en el téimino 
arriba Sefialado le pararán los peijuic os que en derecho h^ya lugar. 

Juegsdo de 1 a instancia de Binondo 30 de Julio de 1896,—Aga-
pito Oloris,, Y.o B.o Garcia. 

1==_-
Don Jorge R. de Eustamante Juez de i.a instancia del Distrito de 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Apolo-
nio Bolsa indio soltero de 20 años de edad labrador natural de Ca-
buyao de la provincia de ISueva Ecija para que en el término de 
30 dias se presente en este juzgado dejatticiá en la causa núm. 6576 
por falsificación ce cédula de vecindad bajo apercbimiinto que de no 
hacerlo dentro de dicho término se le declarará contumES y rebelde 
á los llamamientos judiciaJes parándole los perjuicios á que en 

dencho baya lugar. 
Dado en Manila y jurga do de I a instancia de Intramuros á 30 de 

Julio de 1896—Jorge R. de Éustamante.—Ante mi., Lucio Ignacio. 

For e! presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Tonnás 
Nuguit ind.o de 75 años de edíd natural del pueblo de Apalit de la 
provincia de Pamparga para que en el término de 30 dias desde la 
la publicación del presente en la Gaceta oficial de esta Capital cem-
parezca tn este juzgado para diligencia personal de justicia en la 
causa núm. 6350 por hnrto é infidelidad en la custodia de presos y 
dccumeuics públicos bajo apercibin ienio que de no hacerlo dentro 
de d¡chO término se le declarará centumás y rebelde á los üanu-
mientos judiciales parándole los perjuicios á que en derecho haya lug» r. 

Dtdo eu M¡-nila y juzgado de 1 a instancia de Intrtmuros á 30 
de Julio de 1896 —Jorge R. de Bus:amante.—Ante mi., Lucio Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del Distrito de Iníra. 
muros recaída en la causa núm, 77 que se sigue contra Salvador Vico, 
por homicidio frustrado se cita llama y emplaza al testigo ausente lla
mado Dioniíio sobrino de D. Juan Adriano para que en el término 
de 9 dias se presente en este juzgado á prestar declaiación en la citada 
csasa bajo apncibimiento que de r,o hacerlo dentro de dicho término 
le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Escribanía del juzgído de i.a instancia de Intramuros á 31 de 
Julio de i896.=Lucio Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del Distrito de Intrs-
muros d otada en la caus? núm. 6570 contra Pascual 3asmin por estafa 
se cita llama y emplaza á Josefa de la Cruz india casida de 43 años 
de edad natural dé Pineda tendera de oficio y vec'no que ha sido 
del pueblo de Faríñaqne para que dentro de 9 dias contados desde 
el sigu ente de la jublicactón de este anuncio en la Gaceta oficial de 
esta Capital se presente en este juzgado silo en la calle de Sto. T<-
más núm. 1 á arrpliar su declaración en la expresada Causa aperci
bido que de no hacerlo dentro del referido téimino le patarán los 
peijaicios á que en oerecho hubiere lugar. 

DadjO en Manila á 31 de Julio de 1896.— Melchor t Garcia.= 
V.o B.o Bustamante. 

. \f̂ 3 íijj "i^i&'^f-'^ ^ííSíCSOjyDSiQV) • ' - -1 ; 

Den Lúeas González y Msninang juez de primera instancia inUrino 
de este partido judicial de Batar-gas que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cilo lUmo y emplazo por pregón y edicto al 
testigo ausente nombrado Marcos (a) Curag vecino del pueblo de 
JaraBaqie cuidad de Manila para que por el término de 10 dias, 
contados desde la publicación del piesente en la Gaceta se presente 
en este juzgado á declarar en el sumario r ñm 101 que iretruyo 
contra Argel Vilianueva y otios por homicidio y dafio aperci
bido de que de no hacerlo se le pararán les perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Batargas á 6 de Julio de 1896.—Lúeas González =_ 
Por mandado de su Sría., Frinchco Gómez. 3 

— = = = = = 
W' Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicío á la 
testigo ausente nombrada Felipa Pfposa del procesado Gr gorjo 

Uraandal.y vecina del pueblo de Tuy de es'e partido para que 
en el término de 9 diae contados desde la última pubíicac ón 
de este edicto eñ la Gaceta oficial de K añila se presente á 
este jazgado ¿ declarar en !a ceusa núm. 78 que instruyo contra 
Gregorio Umandal y otros por res stencia á los agentes de la 
autoridad y lesiones m-nos giavrs apercib do de que en otro caso 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

D&do en Batangas á 3 de Julio de 1896—Lúeas Gcnza¡ez.= 
Por mandado de su Sría. Franci>co Gómez. 3 

Por el preRerte cito llí mo y emplazo por pregón y edicto al 
testiío ausente Bernardino Atiei za vecino de Sen José del paitido 
judicial ce Lipa para que en el término de 9 diis contados desde 
la ált ma publicación de este edicto (n la Gaceta cficisl de Manila 
se presente á este juzgado á dec'arar en la causa núm 33 que 
instruyo contra Guillermo Atienza y otro por lesiones apercibido de 
que en otro caso se le pararán les perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 6 de Julio de 1896.—Lúeas González. 
Por mandado de su Sría. Francisco Gómez. 3 

Por el presente cito Hamo y emp'azo por pregón y ediclo al 
procesado ausente Antonio Alvarez indio 3 Itero de 21 añ^s de 
edad, natura! y vecino de Lemery de estatura alta cuerpo delgado 
carilarga nariz chata pelo y cejas negros barba ninguna ojos pardos 
y boca regular para q.e dentro del término de 30 dias contados 

desde la última publicación del presente en la Gaceta oficial 
Manila se presente en cite juzgído ó en la cárcel pública de tj^j 
provincia á defenderse del cargo que contra el resuiUn en la c a ^ ^ 
núm. 138 del presente año que instruyo por hurlo apercibiéndole ^ 
que en otro caso le pararán los perjuicios que en derecho hubie^ 
lug-r y se le declarará contumaz y rebelde á los llamamientos judicial^ 

Dado en Batangas á 7 de Julio de 189Ó.—Lucas Ganzalee-—p0í 
mandado de su fcrla., Francisco Gómez1 3 

1 ' • -Í . ^ I 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto jj | 

procesad© ausente Doroteo bajar vecino de Balayan de este paíti(3Q 
a fin de que por el término de 30 dias contados desde la public^ 
ción dei presente en la Gace a se -presente en ests juzgado á defeav 
derse del cargo que contra el resulta en el sumaria núm. 31S 
instroyo contra el mismo y otro por tentativa de robo con lesión^ 
graves menos graves y hurto apercibido de que no hacer.o se ](, 
declarará contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales y jj, 
entenderán las ulteriores actuaciones que le conciernen con los 
estrados del juzgado. 

Dado en Batangas á 7 de Julio de rSgó.—Lúeas Gonzales.—pQj 
míndadr de su Sría., Francisco Gómez. 3 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto »] 
procesado ausente t n libertad el chino fieng Gonco (a) í-urna natura 
de Terg provincia de ( hincan Imperio de China y vecino que }Dj 
del pueblo de Tty de esta, de 35 años de edad de c ficio lindero e£: 
de estatura baja beca frente y orejas regulares cuerpo delgado carg 
ovalada y sin ninguna señal pait cular para que en el término ¿5. 
30 dias contados desde la última publicación del presente en la Gaceta 
oficial de Manila Be presente en este Juzgado ó en ja cárcel páb.ic» 
de esta Capital á defenderse de los cargos que l e resultan en ls 
causa núm. 14584 que instiuyo contra el mismo por homicidio coa, 
apercibimiento de que en otro caso se le pararán los perjuicios qQ6. 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 8 de Julio de 1896.—Lucas González.—Fo» 
mandado de su Sn'a , Francisco Gómez. 

" -MÍ 
Don Antonio López Oüva, Juez de i.a instancia de Pangasman. 

Por el presente ctto, Uamo y emplazo, al procesado ausente Ma
riano Caralipio, indio soltero de 21 á 22 «ños de edad natural de 
Bolinao de la provincia de Zambales, crii.do que lué de D. Tadet̂ . 
Blecua, Almacenero de la Administración de Hacienda publica oroi 
esta piovincia, y es de estatura alta, color irigu fio, nariz chati j ^entí-Lgjj 
y boca regulares, pelo, ojos y cejas negros, para que en el témhoJj 

de 30 dias á ccniar desde la pub icación del presente edic o en !g 
;a-fío 

gilí 

m. 

ftjo 

Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado ó en la. cárcel {.úbli 
de esta provincia para contestar á los cargos que contra el resaltfe 
en la causa núm. 196 del j fio 1896, por hurto apercibido que de no 
hacerlo se )e pararán los perjuicios á que hubiere lugar. 

Y al mismo tiemyo ruego y encargo á las autoridades tamo civilefr Dfl 
ermo militares que procedan á la busca y captura de dicho reo y 
hallado que sea le remitan á deposición de este Juzgado. 

Dado en Lii gayen á 6 de Julio de 1896.—Antonio L . Oliva.— 
Por mandEdo de su Sría., León; Olía, Catal.no Vergara. 

Don Huto llagan Juez de i a instar.ca inteiino de la provincia de 
la Laguna por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito llamo y emphzo al procesado ausenie-

Guillerir.o Canosa de 25 años de edad casado natural y vecino de 
Lilio jornalero conduela dudofa ts de estatura y complicción regukr. 
pelo y cejas negros ojos a!j.o chinicos nariz y beca regulares caía y 
cabeza ovales y color moreno y con salpiques de grEniios en la car» 
para que por el término de 30 dias desde la ú tima fecha de este Bl 
¿nunc o se presente en esie juzgado para ser notificado de la Resl i gg 
sentencia recaida en la causa núm, 7654 seguida en este dicho jui»- ¿¡m 
gado centra el mismo por lesiones menos graves. 

Sta. Cruz 4 Julio de 1896 — Hugo llagan —Por anle mi 
Marcos de Lara Santos, 

Don Sixto J . Vasconcellos y Eevero Juez de i.a instancia de esle-
panido judicial de L pa. 

Por e! presente cito Ih mo y emp'azo al testigo ausente nombrad* 
Sixto vecir o del pueblo de San Ju n de este partido para qufr 
por el término de 9 dias contados desde ia publicación de este edicto-
en la , Gaceta oficial de Manila;, se presente en este juzgado 4 
declarar en la causa r,úm 154 que instruyo contra Mamerto Gambo» 
y otro por d. fio y hurto bajo apercibimiento de que en otro caso 
ee le pan rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa y Cabecera de Lipa á 8 de Julio de 1896.= 'a8 
Sixto J . Vasconcellos. — í̂ or mandado de su Sría., Juan Liabress 
Gregorio Luz. 
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En virtud de los autos declarativos Ce menor cuantía, seguido»;! 
en este Juzgado por la razón Social <Luengo Hermanos» defeH^ 
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Comercio de Manila, contra D. Joan Pujo1, de ignorado paradero-
se pronuncio la sentencia cuya parte necesaria dice así. 

< Sentencia.— En la Ciudad de Cavile á 15 de Julio de 1896 El 
Sr. D Pedro Solan y Olivan, Juez de primera instancia de la misccí' 
y su Provincial.-^Vistos los presentes autos declarativos de menor 
cuantía promovidos por la Sociedad regular colectiva «Luengo Her* 
manos» del Comercio de Manila, representada por el Procurador 
habilitado D. Luis María Fortuiiy y defendida hoy por el letrado 
D. Fernando de la Cantera, contra D. Juan Pujol del Comercio 
que fué de este Puerto, en rebeldía, sobre reclamación d» cantidades 
y—Resuitaiido etc. — Falla, Que declarando haber lugar á la de* 
manda declaraliva de menor cuantía promovida por la razón 
Social «Luengo Hermanos* ciel Comercio de Manila, debía condenar Dtoi 
y condenaba á D. Juan Pujol de ignorado paradero, á que dentro gj ^ 
del término de cinco dias, sati-faga á la indicada razón Social 1* ¡T 
suma de 822 pesos 39 céntimos intereses lega'e? de la misma 2 
contar desde el dia 23- de Abril príximo pasado fecha de la in'er- Ü ^ 
posición de la .demanda y todas Jas costas causadas y se ratific»-
el embargo preventivo decretado. Así por esta mi sentencia j 
que por la rebeldía del demandado, además de notificarse per* 
sonaimente á este cuándo pueda ser habido si asi lo solicitare Ia _HUi 
parte denundante, lo será en Estrados y además en la forma <3ue 
deiermina el apartado 1.0 del art. 752 de la Ley procesal civ'J. lc .J 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Solán. 

Publicación.—Cavile 15 de Julio de 1896. — L a anterior sentencia, 
ha sido pronunciada, leida y publicada por el 8r. Jui z que la sus
cribe en el dia de su fecha, estando celebrando Audiencia públic* JHQJ 
doy fé.̂ —Anle mi.—Alfonso Mamblona. ' 

En su consecuencia, y para que sirva de notificación en forma ^ I *^ 
demandado D, Juan Pujol, cuyo actual paradero se ignora libro el H ĵy 
presente que firmo con el V.o Bo del Sr. Juez en Cavile á 31 d£ 'UmA 
Julio de 1896,—Alfonso Mamblona, Escribano.—V.o B.o — E l Juez de j . rü 
i.a inítencia, -Pedro Solán, 8̂ 
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